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CLÁUSULA DE SEXTA PRÓRROGA

Contrato nº 98 (Lote 2)
Exp. P.A. 21/2021 HUP

De una parte, D. José Julián DIAZ MELGUIZO, en calidad de Director Gerente del 
Hospital, en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud y en uso de las 
atribuciones que le confiere la legislación vigente por el artículo 61 de la LCSP, por la que 
se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 y por la Resolución 342/2021  
de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de 
determinadas competencias en materia de contratación y de gestión económico-
presupuestaria  en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos 
al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA-
112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021).

  
De otra parte, D. Antonio LLORENS TUBAU, con D.N.I. 37276075K, en nombre y 

representación de la Empresa SERUNION S.A. (A59376574) con domicilio en calle Esteban 
Terradas, 8 Pol. Industrial 08914 Leganés, (Madrid).

ACUERDAN

Incorporar al contrato suscrito con fecha 12 de noviembre de 2021, cuyo objeto es la 
CONCESIÓN DE SERVICIO PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y 
COMEDOR DEL PERSONAL Y DEL PÚBLICO Y PARA LA GESTION DE LAS 
MAQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y PRODUCTOS SÓLIDOS ALIMENTICIOS 
EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA Y SUS CENTROS 
DEPENDIENTES (LOTE 2), la siguiente Cláusula Adicional: 

CLÁUSULA ADICIONAL. - Que en virtud de la Cláusula 28 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, el contrato celebrado entre el HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
LA PRINCESA y la Empresa SERUNIÓN S.A., se prorroga por el período comprendido 
desde el día 19 de octubre de 2025 al 18 de febrero de 2026, en las mismas condiciones 
pactadas en el contrato original, y los precios determinados en el acuerdo de adjudicación (ver 
anexo adjunto).

El período resultante de la prórroga pactada no excede el plazo máximo preceptuado en el 
artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (B.O.E. nº 
272 de 9 de noviembre de 2017). 

En prueba de su conformidad, firman el presente documento, en Madrid, a fecha el día de la 
firma

    POR LA EMPRESA,                                   EL DIRECTOR GERENTE,
                                                                                    

    Fdo.: Antonio Llorens Tubau                                   Fdo.: José Julián Díaz Melguizo

37276075K, 
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original.
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ANEXO I 
 
 
 

 
 

LOTE 2: GESTIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS  
 
 
 

 Porcentaje, más IVA, de los beneficios anuales 
CANON CONCESIONAL 20% 

 
 

 

PRECIOS MÁQUINAS EXPENDEDORAS PÚBLICO  
 

GRUPO PRODUCTO BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 
Grupo 1* Bebidas calientes, en todas sus variedades 0,45 0,05 0,50 
Grupo 2 Bote de refresco 330 ml en todos sus sabores 0,66 0,14 0,80 
Grupo 3 Bote de refresco 330 ml en todos sus sabores, sin azúcar 0,64 0,06 0,70 
Grupo 4 Zumos sin azúcar añadido sabores variados 200 ml 0,73 0,07 0,80 
Grupo 5 Bollería, frutos secos, patatas Fritas 0,73 0,07 0,80 
Grupo 6 Sándwich clásico, Brioche 0,91 0,09 1,00 
Grupo 7* Agua 500 ml 0,55 0,05 0,60 
Grupo 8* Agua 750 ml 0,73 0,07 0,80 
Grupo 9 Fruta de temporada pieza 0,73 0,07 0,80 
Grupo 10 Frutos secos crudos/Fruta deshidratada 0,73 0,07 0,80 
 
 
 

PRECIOS MÁQUINAS EXPENDEDORAS PERSONAL  
 

GRUPO PRODUCTO BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 
Grupo 1* Bebidas calientes, en todas sus variedades 0,27 0,03 0,30 
Grupo 2 Bote de refresco 330 ml en todos sus sabores 0,58 0,12 0,70 
Grupo 3 Bote de refresco 330 ml en todos sus sabores, sin azúcar 0,55 0,05 0,60 
Grupo 4 Zumos sin azúcar añadido sabores variados 200 ml 0,64 0,06 0,70 
Grupo 5 Bollería, frutos secos, patatas Fritas 0,55 0,05 0,60 
Grupo 6 Sándwich clásico, Brioche 0,82 0,08 0,90 
Grupo 7* Agua 500 ml 0,36 0,04 0,40 
Grupo 8* Agua 750 ml 0,55 0,05 0,60 
Grupo 9 Fruta de temporada pieza 0,64 0,06 0,70 
Grupo 10 Frutos secos crudos/Fruta deshidratada 0,64 0,06 0,70 
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